. ALIANZA LIBERTADORA NACIONALISTA

Declaracion de Principios vy

Plan, Minimo de Gobierno

Los ideales y los principios que en ests follats s2 enuncian son los aue la Alianza Liberta-
dora Nacionalista viene soste<izr. lo desce su f undaciém, en septiembre de 1937. Ya antes arin los
niicleo: nacionalis’as que lneqge fueron fusiondndose en el actuai mewimiento, habrian rroclama-

do y difundida las grandes aspiraciones naecion
Hace mds de quinvce r ioe, enando el ré

zles que constituyen el programa de la Alianza.
gimen mantenia la plenitud de su poder u las fuer-

2as 9r la anti™atria controlahan tolalmente la politica, la economia, el periodismo, etc. e inclusive

grovitiban fu.:temente, a través de los partido

8 marxistas, en las masas trabajadoras, el nacio-

nalismo difuncia a onry midmén y entusiasmo, las nuevas ideas que hoy inspiran la conciencia

revclucionaria 9el prebio n1 gentino.

don trmar=ridr largss afios de dura lucha. La propaganda se hizo sin recursos econs-
miccs. sin libertad de ac 7tn puesto que los procesos i las cdrceles jalonan la marcha naciona-
lista, ~on los pz*#°as en contra, la oligarquia, las finanzas, el periodismo, los gobiernos, todo. en
fin. en comtra. Ova~inos cl poder del dinero y de la extranieria la fe de la juventud y logramos
forim ast, ver~iendo ots*sculos increfbles, el gran partido aliancista que ahora, por primera

tez s€ presenia 4 rna miisnda electoral,

La plotaforina de v. Alianza tiene una doble garantia: madurez de las ideas revoluciona-
rias. oue ~~~le:cr. precisamente en el nacionalismo Y se perfeccionaron y difundieron por el na-
clonalismo; reriad de «ws promesas, porque las respalda la travectoria mds limpia que pueda
darse en 'a acciér. nctico, La Alianza es el partido de los hombres nuevos oue no rueden enoa-
fiar ni fracacar porque detrds de ellos estd una generacién joven y revolucionaria aue sabe res-

paldar pero icmbién s1be exigir. La Alianza es
necesita pere ser solerana, fusta y poderosa.

POLITICA INTERNACIONAL

La Argentinz pesea 1n d/ {inn proplo que cumplir,
El se vincula 7 12 sn'vaguardia dn los valores que de-
finen la avténiica nemen 'énd de Thero América v a
la afirmacién en o] hemislerlo occidental, de los fini-
cos principios rrue rmede hacer posible la conviven-
cia universal nacftiza: Si'serania de los Estados e
igvaldad Yuridica ds lor vveblos.

Ese destine es'ft determinado por su rafz histédca,
por su geocrafi,

Queremon ura Argeitina fuerle, con un poderio
proporcionado a su extnsién y 2 sus riqueras: ella

la nueva gran politica nacional que Argentina

dum” del Congraso, en todo lo que afectan a los in-
tereses v a la soberania del pals.

5% Concentracién de tratados conducentes a un
leal entendimiento entre la Argentina y los Estados
Unidos de Norteamérica en base a un absoluto res-
peto de ambas soberanfas.

6" Mantenimiento de las relaciones tradicionales
que cultural y comercialmente nos unen con Europa.

7°) Reafirmacién por la Argentina, en las confe-
rencias internacionales de la paz, de la doctrina que
sustent5 su gobiemo en 1010,

8%} Reivindicaclén de la scberanfa sobre nuestras
Islas Malvinas. g

9% Reorganizacién total de nuestro servicio diplo-
mdtco para formar una representacién exterior que
haga posible una diplomacia argentina al servicis de
la Argentina.

 ORDENAMIENTO POLITICO

El pais una prolongada crisls politica. Loa
mmnmihhm

‘dad de eea crisis y se slenten divorciados de loa vie-




EI TQP,QC,E Ilﬂgggngnm el camino de una an-

téntica legalidad. Entre todas las fuerzas politicas del
pai= 86lo el nacionalismo ha advertido claramente esta
exigencla,

PLAN DE GOBIERNO

19} Respeto a la Constitucién como ley vigente en
la Reptblica e iniciativa de su réforma-per el proce-
dimiento que ella misma estatuye.

2%  Perfeccionamiento del orden politico argenti-
no, dentro de formas republicanas y verdaderamente
representativas de los valores politicos, culturales y
econdmicos que integran la Nacidn. Participacién sin-
dical en la funcién legislativa.

Implantacidn del. sistema del cuocients slectoral
para la representacidn de las minorias,

3% Restablecimiento del equilibrio nacional con
la restitucién a las provincias de su jerarquia orlagina-
ria v el aflanzamiento del federalismo argentino. So-
lidaridad efectiva del Goblerno Nacional .para contri-
buir a 1a solucién de los problemas provinciales.

4%) Desarrollo econdmico v cultural de los terri-
lorics, con una accidn de goblerno encaminada a in-
corporarlos integramente a la vida naclonal. Otorga-
miento inmediato de autonomia financiera a los go-
biemos de los territorios.

5% Adecenlamienio de la politica v de 1a adminis-
fracién, sancionando umm severa legislacién penal con-
tra los delitos que afectan la ética de la vida priblica,
Enérgica represién del cohecho, castigando rigurosa-
mente al funclonario v al sobermador. Régimen de in-
compatibilidades entre el efercicio de 1a funcién pé-
blica y el servicio profesional de determinados inte-
reses extranferos.

6°) Leves cue eliminen radicalmente la gravita-
cién de 1a oligarquia financiera vy de toda otra inter-
ferencia fleqitima en la politica argentina. Sélo asi el
pueblo efercerd de verdad la scberania politica de
qus es depositario,

7°) Defensa de los principlos impuesios por la
Constitucidn en salvaguardia v propagaciédn de la Ra-
ligidn Catélica. Mantenimiento de las relaciones entre
la Tolesia v el Estado, Tolerancia de cultos.

8% Fortalecimients de las tradicionales virtides mi-
litares v desarrollo del eféreito, 1a marina v la avia-
cién en el grado necesario a la defensa nacional.

9) Concestén de la cludadania a los extranieros
como un honer, edlo otorgable a quienes demuestren
su ‘otal asimilacién al espirihi nacional.

109 Garantia de estabilidad y de idoneidad de
los sazvidores del Esmdn..muarinqgi%a las alter-
nativas politcas, ;

Nuestra Revolucién Naclonal transforma sl conce
to mismo del trabalo, Este. no s6lo no es un fac:;
;ubardlmdn. #ino que es un socls en la

@ riquera. En ese cardicter s duefio, con ol capital,
de la utildad obtenida, quedands al eprmaﬂrj ll&
organizacién y direccién de la empresa y al Estads
su contralor,

Defendemos pues, 1a parficipacién patrimontial del
trabajador, la iniclativa privada del empresario. la
funcién econémica del capital y la disciplina en la
produccién,

PLAN DE GOBIERNO
Trabajo:

19) El trabajo flene derecho aque daben ser expre-
samenle garanfizados por |a Constitucién Nacional.
Su reforma debe contamplar esta nacesidad.

2°) Retribucién minima al trabafador cque le permi-
ta su nivel de vida concorde con 1a riqueza v la pros-
peridad de la Republica. Suplemento da aslgnacién
familiar.

3°) InsMtucidn del réqimen permanente y obliga-
torio de participacién del trabajader en las utilidades
de la empresa, mediante un sistema de participacién
directa en cada establecimienta y de Cajas oficlales
;‘uu‘a perciban porcentajes destinados a servicios so-

ales,

4%) Sustitucién de los sisternas de indemnizaciones,
fubilaciones y pensfones, por un régimen uniforme
de sequro =~cial obligatorio que cubra todas las con-
Hinaenclas econdmiczs del trabader vy su familia.

5% Garantfa de cumplimiento y extensién a todos
los trabajadores de los derechos sobre jornada mémri-
ma, descansos, higiene, vacaciones y deméds benefi-
clos de la legislacién del trabajo.

Vivienda:

6% La vivienda es un deracho natural de la fami-

lla v eu solucién debe contemplar:

a) Para la poblacién sin capacidad adauisitiva su-
ficlente, una accién de Previsién Social que le
permita la vivienda minima de propiedad del Es-

b) Para aquella con capacidad adaquisitiva suficien-
te, una financiacién adecuada favorecida por el

- Estado. Creacién del Crédito Nacional de la Vi

Famlia: > 3 EAS

7% La familia es la unidad bésica del cuerpo so-
todoe los me an a su de

v aals

|

bienos comunales.
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El Topo Blindado

adecuada que consagre ventajas pam la familla en
propercién al nimero de hijos.

11%) Desarrcilo de una inmigracién sana v labo-
riosa, f&cilmente asimilable a la tradicién v costum-
bres del pais y siempre proporcionada al erecimisnio
vegelativo,

12%) Orientacién de las miaraclones internas, para
detener la despoblacién de los centros rurales v las
poblaciones del intericr proveyendo a aquéllas v a
éstas del adelanto necssario para retener y acrecentar
su poblacién.

POLITICA ECONOMICA

La produccion y distribucién de la riqueza argen-
tina estd organizada en funcién y provecho de oligar-
quias capitalistas extranjeras. No se trata de simple
interdependencia comercial, sino de un ordenamiento
econdmico caracteristico de factoria. en forma de que
el gobierno politico misme, queda subordinade a la
firania del dividendo.

Debe substituirse dicho régimen econdémico liberal,
por ciro planificade por el Estado con la participacién
de las organizaciones profesionales. Tal régimen ten-
drd a obtener la recuperacién de los instrumentos
necesarios a la produccién, su desenvelvimiento di-
varsificado que asegqure la autarquia esenclal del
pais, la terminacién del dominio politico del capita-
lisme financiero y la justa dietribucién de la riqueza.

Estas directivas permitirdn asi, al productor, su
desenvolvimiento v prosperidad.

PLAN DE GOBIERNO

Derechos patrimonlales:

19 Respeto v estimulo de la propledad privada.

2% GCarantia del derecho natural de la propledad.
Proteceidn de la misma por el Estado en el grado de
1a hmclén soclal que desempefie,

3% Apreciacién de la llamada libertad contractual
da acuerdo a la libertad efectiva que, segiin su res-
pectiva capacidad econdmica, conserva cada parte
frenta a 1a ofra.

4% Transformacién de las acclones de capifal ané-
nimo. en nominativas. Proteccidn. por una severa le-
gislacién antitrustr, del comercio minorista v peque-
fia Industria contra las manicbras monopolizadoras
de lae corporaciones en cadena, carteles v holdings.
La especulacién meramente marcantil no gozaré del
favor dal Estado, el que reaulard los precios de los

m esenciales al consumo famillar y a la pro-
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5" Cooperacién al btie

ma de bancos, empresas de saquro,
blicos, stc.

Produccién.

79 La produccién debe descansar sobre el con-
cepto de no constituir un simple instrumento al ger-
vicio del capital: sino al servicio del engrandecimien.
to del pais y bienestar de los mismos productores.
El Estado la fomentard en todos sus aspectos, garan-
tizando la fusta remuneracién del capital invertido v
las reservas necesarias al desarrolo de la empresa,

Produecién agropecuaria - Mejoramients de la vida
rural basado en el principio de que la mavor parta
posible del producido del campo debe invertirse en
el campo.

8%: Transformacién de los trabajadores de la tierra
en propistarios, mediante:

a) Impuesto progresive, en el Hempo, a la Herra
arrendada, para cobligar a su explotacién directa
o a su venia y oblener la deflacién de su valor
con la consiquiente accestbilidad de compra por
el trabajador.

Amplia organizacién del crédite agraris oficial
a largo plazo, con garantia sobre el suelo;

Transformacion de la ley de amrendamienios
agricolas que implique una gradual adquisicién
inmobiliaria:

Supresién del régimen hipotecario orivads so
bre la propledad agraria. Limitacién de la ad-
quisicién de la tlerra para las sociedades co
merciales.

e) Colonizacién y subdivisién de los latifundios,
especlalmente las tlerras fiscales v arrendadas.
Modificacién del régimen hereditario en forma
de cque impida el minifundio improductve. Pre-
ferencias en el otorgamiento de tierras al colo-
nizador criollo.

99) Sequro integral del Estado a favor del agricul-

tor. rontra riesgos aaricolas.

109 Transformacién obligatoria de 1a vivienda rural
colertiva para los mensuales, en vivienda familiar.
- 119 Fomento de la revitalizacién y forestacién del
sueln, mediante francuicias fiscales.

129 Substitucién de la politica de emergencia de
precios bésicos, por un sequro qeneral permanente
a favor del aaricultor, que le garantice, ademds del
costn de la producelén, una remuneracién minima.

139 Nacionalizacién de los depdsitos terminales de
corealer v elevadores de aranca. Infervencién direc

ta de! Fetado en la neanclaclén de los exceden
destinados a la exvortacién.

14% Consolidacién de la polftica desarrollada por:
la Comoracién Araentina de Prodnctores de Cames
@ invereién de los rervmos del fando annaders en

de serviclos pfi-

b)

c)
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El Tcgo Blindado

la te manufactura nacional. No habr& aran Ar-
gentina sin una Industria desarrollada Y poderosa.
Politica de descentralizacién industrial.

16°) Subvenciones y exenciones fiscales a los capi-
tales invertidos en el establecimiento de nuevas in-
dustrias necesarias a la Delensa Nacional.

179 Movilizacién de las existencias bancarias in-
activas a favor de nuevas industriag fabriles, mineras,
pesqueras y clertos servicios ptiblicos, en base a con-
sorcios mixtos dirigidos por el Estado con participa-
cién del ahorro piiblico mediante suscripcién de bo-

nos de interés fijo mds un eventual dividends ac-
clonario,

18°) Proteccién de nuestra marina mercante, me-
dlante derechos aduaneros preferenciales para las
mercaderias que transporte. Desarrollo de todos los
aspectos de la industria naviera Hay que abrir el
mar a la juventud. ’

Las lineas de aeronavegacién y telecomunicaciones
sélo se concederém a empresas preponderaniementa

nacionales y con preferencia a consorcios mixtos di-
rigidos por e] Estado.

19°) Desenvolvimiento de un gran plan nacional de
canalizacién y de irrigacién.

Servicios ptblicos:

20°) Nacionalizacién de los grandes servicios piibli-

cos. A los efectos del precio de exproplacién o com-
pra, se lomard como base el valor actual v real de
las existencias fitiles, restado el valor comercial que
representa la concesidn. El pasivo serd el exigible en
el pais. Al pago de esta naclonalizacién se aplicardn
preferentemente los créditos argentinos bloqueados
en el exterior, cuando asi corresponda por la nacio.
nalidad de los expropiados. En tanto, no se recono-
cerd ninguna transferencia ni se oforgardn innova-
clones.

21°) La explotacién de la energia eléctrica —inclu-
so de generacidén hidréulica— estard a cargo exclu-
sivo del Estado, el cual podrd efectuar su distribu-
cién mediante las autoridades provinciales, municipa-
les o actuales cooperativas de consumidores.

22°) No renovacién de las exenciones fiscales fe-

rroviarias que vencen en diciembre de 1946.

23°) Derogacién de la llamada ley de Coordina-

cién de los Transportes, y nacionalizacién de sus ca-
pitales. .

ESPIRITU Y EDUCACION NACIONAL

el respeto reveren:ial al maestro, E] estudio y la en-
83nanza serdn una consagracién que cumpliendo los

fnes de la cultur: personal, sirvan con eficacia a 1s
sociedad y a la patria.

Lucharemos contra las divisiones internas, e
cradas casi exclusivamente por una afinidad apasio-
nada con los problemas extranjeros o por los odios 4
egoismos de clases. Hay que lograr que los argenti-
nos vivan absorliidos con la tarea de su futura gran-
deza y arraigadss en su tradicién, Asi se preparard
la auténtica unidad nacional

PLAN DE GOBIERNO

19) Reforma del sistema educativo a fin de orien-
tarlo sobre las siquientes bases:

a) Eliminacién de la actual] instruccién enciclope-
dista dando la jerarquia que corresponde a la
educacidn.

b) Formacién del carécter con hébitos de discipli-
na y adhesién al principioc de autoridad: des-
arrollo y aducacién fisica para el perfecciona-
miento integral del hombre y%l fortalecimiento
de la estirpe.

c) Capacitacién para la lucha por la vida en la
realidad de cada ambiente regional.

d) Arralgo de una vocacién de servicio a la fa
milia, a la socledad y a la patria.

29) Mantenimiento del actual sistema de la ense-
fia1za de la Religién Catélica, con su respeto a la
liburtad de creenclas,

3%) Creacién de escuelas técnicas en escala sufi-
clerte para atender a la pujanza industrial de la
Nacién.

4%) Creacidén ds escuelas con internade de educa-
cién primaria, en ios centros rurales y urbanos, a fin
de hecer accesible a las familias sin recursos las ven-
tajas de una educecién completa para sus hijos.

5%) Reestructuracién del régimen universitario ten-
diente a lograr una intearal consagracién a la invee. -
tigacién, a la ensetianza y al estudio del profesor y
del aluinno, y del alumno, creando asi una plena vida

remunericiones y d3 becas que haga posible esa
a=ién.

mnﬂsi;ql:mdén de intarferencias politicas; restableci
miento dws la jerarquia y la dignidad de la catedra y
de la disciplina estucliantil

6%) Emancipacién de los érganos de prensa y pu-
blicidad dsl vasallaje a que los someten los intereses
extranjeros, reglameitando su actividad en
ma de asegurar la llbertad de expresién
de los limi.es precisacos por la dignidad y los
ges fundamentales de la nm* &pﬂhﬂlﬂo
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